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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes 

de junio del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2021-00059-00, informando que 

las demandadas presentaron escritos de contestación de la demanda, dentro 
del término de ley.  Sírvase proveer. 

  
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 
 

AUTO S –  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el Despacho, 
dispone: 

 
1. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la sociedad NAVARRO ROSAS 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, identificada con NIT No. 900.847.037-2, 
en calidad de apoderada de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, según poder conferido 
mediante escritura pública No. 3375 de fecha dos (2) de septiembre de dos 

mil diecinueve (2019), obrante a folios 19 a 38 del archivo 05 del expediente 
digital. 

 
2. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora ASTRID 

JASBLEYDE CAJIAO ACOSTA, identificada con cédula de ciudadanía No 
52.938.149 y T.P. No. 282.206 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderada sustituta de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, conforme con el poder 

de sustitución obrante a folio 16 del archivo 05 del expediente digital. 
 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora ANA MARÍA 
GIRALDO RINCÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.936.982 

y T.P. No. 70.396 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderada judicial de la demandada EPS SURAMERICANA S.A., conforme 

con el poder obrante a folio 100 del archivo 07 del expediente digital. 
 

4. TENER por contestada la demanda por parte de las demandadas 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

EPS SURAMERICANA S.A. 
 

5. PREVIO a decretar la acumulación de procesos solicitada por la demandada 
EPS SURAMERICANA S.A., en relación con el proceso Ordinario Laboral 

que cursa en el Juzgado Diecisiete (17) Laboral del Circuito de la ciudad de 
Bogotá, identificado con el Numero único 11001310501720210002500, 

se ordena OFICIAR al referido Juzgado a efectos de que se sirva certificar 
a este Despacho las partes y el estado actual en que se encuentra el proceso 

ordinario de la referencia. Por secretaría procédase con la elaboración y 
remisión del oficio respectivo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


